
 
 

 

 

INFORMACIÓN A LAS FAMILIAS DE LA SOLICITUD Y 
ENTREGA DE LIBROS PROCEDENTES DEL “RELEO PLUS” 

CURSO 2025/2026 

❖ PRESENTACIÓN SOLICITUDES  

- LOS ALUMNOS BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA RELEO, deberán 

de pasar por la biblioteca del edificio central y rellenar la solicitud de 

petición de libros, preferiblemente una vez realizada la matrícula para 

el curso 2025/ 2026. 

 

- ANTES DE REALIZAR LA SOLICITUD de libros se debe de saber con 

seguridad si el alumno forma parte del programa bilingüe, así como si 

cursa religión o medidas de atención educativa y las optativas a 

elegir. 

 

- El PLAZO OFICIAL de presentación de solicitudes establecido por el 

programa RELEO PLUS es hasta el 27 de junio.  

❖ PREASIGNACIÓN LIBROS DE TEXTO  

- ALUMNADO BENEFICIARIO CON DERECHO AL USO GRATUITO DE 

LIBROS DE TEXTO, Siguiendo el orden establecido de beneficiarios 

de la ayuda de libros, el centro pondrá en conocimiento a las familias a 

quiénes se les pueden entregar libros procedentes del banco de libros 

de forma gratuita. 

Cuando EL BANCO DE LIBROS NO DISPONGA DE LOS 

EJEMPLARES REQUERIDOS, el centro comunicará a quienes deberán 

de comprar libros con la ayuda adjudicada. 

- ALUMNADO QUE NO ADQUIERE EL DERECHO AL USO GRATUITO 

DE LIBROS DE TEXTO, Siguiendo el orden establecido en función del 

nivel de renta, en el caso de que una vez cubiertas las necesidades de 

los beneficiarios continuaran existiendo libros de texto, se les 

proporcionará los ejemplares existentes de forma gratuita. 

Cuando EL BANCO DE LIBROS NO DISPONGA DE LOS 

EJEMPLARES REQUERIDOS, el centro comunicará a quienes deberán 

de comprar libros, en este caso, no tiene ayuda dineraria. 



-    El PLAZO OFICIAL, para comunicar la preasignación de libros es hasta 

el 12 de julio, pasada esa fecha los responsables del programa 

RELEO PLUS no podrán atenderlos hasta el mes de septiembre. 

❖ ENTREGA DE LIBROS 

- LA ASIGNACIÓN DEFINITIVA DE LOS LIBROS Y SU ENTREGA al 
alumnado beneficiario del Programa de gratuidad de libros de texto 
"RELEO PLUS" tendrá lugar del 1 al 10 de septiembre de 2025. 
 

- Los LOTES DE LIBROS se entregarán por cursos en el horario de 

entrega estipulado, dicho horario se indicará en la página web del 

centro. 

❖ JUSTIFICACIÓN DE LA AYUDA 

El ALUMNADO BENEFICIARIO CON DERECHO AL USO GRATUITO DE 

LIBROS DE TEXTO, deberá de presentar el documento N.º 7 que proporciona 

el centro en el momento de la recogida del lote de libros. 

- El DOCUMENTO N.º 7 deberá firmarlo el padre, la madre o el tutor legal 

que haya formulado la solicitud de participación, en el que se hagan 

constar los libros que, en su caso, le han sido entregados procedentes 

del banco y la factura correspondiente a todos aquellos que haya 

adquirido. 

 

- La FACTURA, una por alumno, salvo que el material subvencionable se 

adquiera en establecimientos o en momentos diferentes, se expedirá a 

nombre del padre, madre o tutor que ha solicitado la ayuda, 

indicando el curso o enseñanza a la que corresponden los libros de texto 

y únicamente comprenderá los libros de texto susceptibles de ser 

subvencionados y no otro tipo de material escolar. 

 

- El PLAZO OFICIAL, de la presentación de la documentación justificativa 

se realizará del 1 al 26 de septiembre de 2025. 

 

- LISTADOS DE SUBSANACIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN: prevista 

últimos de octubre de 2025. 

 

- SUBSANACIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN: 10 días a partir del siguiente 

a la publicación de los listados. 

 

- PAGO DE LAS AYUDAS: previstos finales de diciembre 2025. 


